
 

 

1 

 
 

 
 
 

 
SG/REG.EMF/II/INFORME 

13 de marzo de 2008 
 

 
 
 
 
 
CUARTA  REUNION DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES DE 
ESTADÍSTICAS MONETARIAS Y FINANCIERAS 
DE LA COMUNIDAD ANDINA 
PROYECTO ANDESTAD 
SEGUNDA  VIDEOCONFERENCIA 
12  de marzo de 2008 
Pilotaje: Lima – Perú 
 
 
 
 

INFORME 
 

 DE LA CUARTA REUNIÓN –SEGUNDA VIDEOCONFERENCIA- 
DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES SOBRE ESTADÍSTICAS 
MONETARIAS Y FINANCIERAS EN LA COMUNIDAD ANDINA 



 

 

2 

 
INFORME  

 
 

SEGUNDA REUNIÓN DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES SOBRE 
ESTADÍSTICAS MONETARIAS Y FINANCIERAS 

PRIMERA VIDEOCONFERENCIA 

 
El día martes 11 de marzo de 2008 se llevo a cabo, bajo la modalidad de 
Videoconferencia, la Cuarta Reunión de Expertos Gubernamentales sobre Estadísticas 
Monetarias y Financieras de los países miembros plenos de la Comunidad Andina. La 
misma estuvo piloteada desde las  instalaciones de la Secretaría General de la 
Comunidad Andina (Lima-Perú). 
 
 Participaron expertos de los cuatro Países Miembros plenos (Bolivia, Colombia, 
Ecuador y Perú), así como también funcionarios de la Secretaría General de la 
Comunidad Andina y del Proyecto de Cooperación de la Unión Europea con la 
Comunidad Andina en materia de Estadísticas (ANDESTAD). La lista de participantes 
se encuentra en el anexo de este informe. 
 
Al inicio de la reunión, la moderadora,  señora Ximena Romero, dio la bienvenida a los 
participantes, con  lo cual se dio por iniciada la videoconferencia. 
 
 

I 
 

AGENDA 
 
 
La reunión se desarrolló con base en la siguiente Agenda de Trabajo: 
 

 
Tema 1: Productos estadísticos armonizados para la región (segunda ronda 

de opiniones). 
 

Comentarios a la propuesta de cuadros estadísticos y metadatos remitidos 
a las delegaciones por el Proyecto.  

 
Tema 2:  Necesidades de Formación, Cooperación Horizontal y Asistencia 

Técnica Internacional.  
 

Tópicos y contenidos de un curso de formación, misiones de cooperación 
horizontal y misiones de asistencia técnica internacional, a partir de las 
necesidades que presenten las delegaciones. 
 
Curso de Formación está programado para agosto de 2008. Se prevé que 
las delegaciones reciban formación sobre un tema de interés y necesidad 
común.  
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Los temas de Cooperación Horizontal  se refieren a colaboraciones 
operativas prestadas por unos países a otros, en base a las necesidades 
de unos y a las buenas prácticas de otros.  
La Asistencia Técnica Internacional se refiere a colaboraciones operativas 
por parte de países, instituciones o expertos ajenos a las instituciones 
andinas que realizan la estadística. 

 
 
 

II 
 

DESARROLLO 
 
 
Se procedió al desarrollo de la Agenda de Trabajo de la reunión, para luego de 
exposiciones, opiniones y pronunciamientos, llegar a los siguientes acuerdos y 
conclusiones: 
 
 
1. Con relación al Tema 1, Productos estadísticos armonizados para la región 

(segunda ronda de opiniones).  
 

Los cuadros de salida que se pueden obtener directamente de los Formularios 
Estandarizados del FMI, no tendrían mayor dificultad, ya que todos los países 
tendrán disponibles sus datos en estos formatos hasta finales de 2008 (incluyendo 
Perú, que es el último que se incorpora a los Formularios Estandarizados). Si 
alguna delegación quiere aportar o acotar algo más sobre la primera parte de los 
cuadros de salida, los harán llegar a la SGCAN-ANDESTAD. 
 
Para la segunda parte de productos estadísticos armonizados, aquellos que no 
salen directamente de los Formularios Estandarízados, es necesario llegar a 
acuerdos entre todas las delegaciones, y probablemente tomen un tiempo mayor 
que los productos estadísticos anteriores. En tal sentido, la delegación del  Banco 
Central del Ecuador se ofreció a preparar una propuesta base y exponerla en la 
próxima reunión presencial de este grupo de trabajo (La Paz, 14 y 15 de mayo). 
 
El resto de las delegaciones, queda en común acuerdo para enviar hasta el 18 de 
abril insumos para que el Banco Central del Ecuador prepare la propuesta base a 
exponerse, discutirse y concertarse en la reunión presencial. 
 
 

2. Con relación al Tema 2, Necesidades de Formación, Cooperación Horizontal y 
Asistencia Técnica Internacional. 

 
2.1 Es de interés común de todas las delegaciones, el recibir formación en temas 
de: 
 

� Derivados Financieros y su aplicación en la Estadística M y F. 
� Comprensión y Construcción de Curvas de Rendimiento. 

 
Con tal motivo, la entidad gestora del proyecto ANDESTAD,  realizará  los contactos 
y convocatorias para poder brindar en el CANDANE (Bogotá) un curso de 5 días de 
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duración. La fecha tentativa para la realización del curso, podría estar entre julio a 
septiembre del presente año. 
 
 
2.2 Hay dos demandas potenciales de cooperación que se expresaron en la 

reunión: 
 

� A Bolivia: Redefinición de la Base Monetaria (Restringida y Amplia). 
� A Perú: Aplicación de la sectorialización mediante la matriz de agentes. 

 
 

En el primer caso, los países que podrían dar la asistencia serían Colombia y 
Ecuador; mientras que para el segundo, la cooperación horizontal se solicitaría para 
que la proporcione Ecuador. La SGCAN y el Proyecto ANDESTAD, esperarán la 
solicitud formal de cooperación horizontal por parte de los potenciales 
demandantes, para encaminar las correspondientes gestiones logísticas y 
operativas. 
 
2.3 Asistencia Técnica Internacional 

 
Las delegaciones todavía se encuentran analizando sus potenciales demandas por 
asistencia técnica internacional. De existir la solicitud formal por parte de alguna 
delegación, el Proyecto asignará parte del presupuesto de ATI en este grupo de 
trabajo. Hasta la reunión presencial, se esperaría tener claridad en este punto. 
 

 
Así mismo, debido a la relación y al interés expresado por algunas delegaciones, en 
la próxima reunión presencial, la SGCAN expondrá el avance en el trabajo de 
“Indicadores de Vulnerabilidad Macroeconómica” que se vienen trabajando en el 
Grupo Técnico Permanente de Monitoreo como encargado del Mecanismo y 
Monitoreo Andino de Convergencia Macroeconómica. 
 
 
 

3. Adicionalmente, se trataron los siguientes puntos: 
 

• Respetando lo acordado al inicio del Proyecto, en lo concerniente a la 
participación por turno de los países como sede de las reuniones 
presenciales; las próximas se llevarán a cabo en La Paz-Bolivia (14 y 15 de 
mayo) y en Quitó-Ecuador  (1 y 2 de diciembre). 

 
• Debido a la relación temática y al interés expresado por algunas 

delegaciones, en la próxima reunión presencial, la SGCAN expondrá el 
avance en el trabajo de “Indicadores de Vulnerabilidad Macroeconómica” que 
se vienen trabajando en el Grupo Técnico Permanente de Monitoreo como 
encargado del Mecanismo y Monitoreo Andino de Convergencia 
Macroeconómica. 

 


